
REPUBLICA DEL ECUADOR ' «3d. 13 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
"R.P.A. ECUATORIANA C. LTDA.” 

ll. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compaúla "R.P.A. 
ECUATORIANA C. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Guayaquil, 
el 11 de septiembre de 1987, ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del Cantón Guayaquil, abogado Francisco X. Ycaza Garcés; 

ha sido aprobada por la señorita Intendente de Compaúlas de 

Guayaquil Encargada, economista Eufemia Uvidia Saltos, 
mediante Resolución No.87-2-2-1- ne207 el >,1 DIC. 1987 

2. OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada la abogada María del Carmen Castro 

de Gómez, Casada, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad, 

en su calidad de Presidente de la referida compañia. 

(a
 $ AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compaúña 

se aumenta en la suma de S5/ 600,000.00 con lo cual queda 

elevado a la suma de S/ 700.000.00 

4.7 INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.+ El almento de capital 
3se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: por compensación de créditos S5/ *00.000.00. 

5,7 NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES. La nómina de socios sus- 

criptores ez la siguiente: abogada Maria del Carmen Castro 

de Gómez, v abogada taria Elena Pontón de Ordetiana. 

6. REFORMA DE  ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se ¡aefotma la Cláusula Sexta del Estatuto Social, la 
misma que dirá: El capital social de la compaúla es de 
SETECIENTOS MIL  SUCRES dividido ey setecientas participa- 
ciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 

s mil sucres cada una. 

O Guayaquil, c+: Fi 
adem. coo Daéroí 

” Al corata 
Ab e . Miguel Martínez Dávalos 
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